
el ejercicio de la caza son actitudes que 

demuestran una conciencia ambiental que 

influirá en el buen estado de las poblacio-

nes de fauna silvestre, donde se incluye la 

cinegética. 

Para fomentar estos valores, la Conse-

jería de Agricultura, Pesca y Medio Ambien-

te seguirá apostando por dar más protago-

nismo a las actividades de formación y 

divulgación fundamentales para que el 

colectivo cinegético alcance una sensibiliza-

ción y conocimiento que de lugar a una 

conciencia ambiental a la hora de practicar 

este deporte. Por esta razón, ha promovido 

la puesta en marcha de actividades formati-

vas como el Plan de Formación iniciado en 

2011, las publicaciones de Manuales como 

el de Prevención de Riesgos en la Actividad 

Cinegética, el de procedimientos de gestión 

de calidad en cotos o el de buenas prácti-

cas sanitarias en cotos de caza, realización 

de carteles informativos de los periodos de 

veda, incluyendo los cupos de capturas, o 

publicaciones donde se definen las zonas 

de seguridad y las premisas básicas para la 

práctica de la caza. 

Este esfuerzo formativo y la participa-

ción e implicación del colectivo afectado ha 

dado lugar a que la caza en Andalucía sea 

una actividad respetuosa con el medio 

donde se practica, haciendo compatible el 

aprovechamiento de los recursos con la 

conservación de sus valores naturales. 
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L 
a caza al tratarse de una modalidad 

deportiva que se practica con armas en 

un espacio abierto e irregular, constitu-

ye una actividad que no está exenta de ries-

gos. Por ello, deben adoptarse cuantas pre-

cauciones sean necesarias para reducir la 

posibilidad de que se produzcan accidentes, 

algunas de las cuales están reglamentadas y 

su conocimiento es básico para el cazador. 

Manejar armas entraña siempre un riesgo. 

Hay que ser conscientes de ello y aprender a 

adelantarnos al mismo; pues sólo así se con-

sigue evitarlo. Por eso el cazador debe respe-

tar siempre las medidas de seguridad estable-

cidas para el ejercicio de la caza. Entre estas 

medidas destaca la definición de las zonas de 

seguridad, establecidas para evitar accidentes 

que puedan afectar a las personas o los bie-

nes cercanos a los terrenos cinegéticos. 

El cazador desarrolla su actividad en el 

medio y para ser un cazador competente y 

responsable es fundamental que sea cons-

ciente del hábitat donde se encuentra y las 

poblaciones que viven en él, ya sean cinegéti-

cas o no. Es importante que asuma su res-

ponsabilidad con el patrimonio natural que le 

rodea como bien común y que debe cuidar y 

respetar evitando actitudes, como el abando-

no de cartuchos usados y residuos orgánicos, 

que repercutirán en su degradación. 

El cumplimiento de los cupos de captura y 

el respeto a las limitaciones establecidas para 

Las zonas de seguridad 

La ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 

Flora y Fauna Silvestres y el Reglamento de 

ordenación de la caza en nuestra comunidad 

autónoma definen las zonas de seguridad 

como aquellas donde deban adoptarse me-

didas precautorias especiales, con el objeto 

de garantizar la integridad física y la esfera 

de libertad de las personas y sus bienes, 

quedando prohibido con carácter general el 

uso de armas de fuego y arcos, así como el 

disparar en dirección a las mismas, siempre 

que la persona que ejercite la actividad de 

cazar no se encuentre separado de ellas a 

una distancia mayor de la del alcance del 

proyectil o que la configuración del terreno 

sea de tal manera que resulte imposible 

batir la zona de seguridad. 

Son zonas de seguridad las vías pecua-

rias, caminos de uso público, carreteras y 

vías férreas, además de las aguas de domi-

nio público, sus cauces y márgenes. Los 

límites de estas zonas serán los mismos que 

en cada caso establezca su legislación es-

pecífica en cuanto a uso público de dominio 

público y servidumbres. 

Así mismo tienen esta categoría, los 

núcleos urbanos y rurales, las zonas habita-

das, recreativas o de acampada y sus proxi-

midades. Los límites serán los que alcancen 

las últimas edificaciones o instalaciones, 

ampliadas en una franja de 250 metros en 
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las zonas de seguridad incluidas en el mis-

mo, que deberán estar adecuadamente 

señalizadas, con excepción de aquellas que 

por su naturaleza sean perfectamente visi-

bles e identificables por los cazadores. 

Podrá autorizarse excepcionalmente por 

la Delegación Territorial competente, el uso 

de armas de fuego y arcos en las vías pe-

cuarias, las aguas de dominio público, sus 

cauces y márgenes, así como el dominio 
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todas direcciones, excepto en edificios aisla-

dos, en cuyo caso la franja de ampliación 

será de 100 metros.  

Podrán ser declaradas otras zonas de 

seguridad siempre que se considere que 

puede haber riesgos importantes, fijándose 

sus límites en la resolución correspondiente. 

El plan técnico de caza de cada terreno 

cinegético deberá recoger la delimitación de 

público marítimo-terrestre, cuando no exista 

peligro para personas, ganado o animales 

domésticos y conforme a lo previsto en los 

correspondientes planes técnicos de caza. 

El establecimiento de estas normas y el 

seguimiento de las mismas irán en beneficio 

de tu seguridad y de la de todos, colabora 

para finalizar tu jornada cinegética sin acci-

dentes de armas y pérdidas materiales o 

personales que lamentar.  
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